
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2023-0082-O

Quito, D.M., 23 de marzo de 2023

Asunto: Solicita informe actual sobre el proceso de legalización del Comité Promejoras del barrio "San 
Cristobal"
 
 
Señora Doctora
María del Cisne López Cabrera
Directora Ejecutiva
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo, en atención al oficio S/N suscrito por el señor Wilson Encarnación Ullaguari,
Presidente del Comité Pro-Mejoras “Barrio San Cristobal”, y en el cual detalla textualmente: 
 
“...Le solicito de la manera más respetuosa se nos ayude para que se de paso a la inscripción de la
mencionada Ordenanza le asemos este pedido en virtud que en la Unidad Especializada de Regula tu Barrio
nos dijeron que la ordenanza ya están dada de baja por esta razón hay que hacer una Ordenanza 
sustitutiva...” 
 
Por lo antes expuesto y por tratarse de un tema coordinado desde la Unidad a su cargo, me permito solicitar se
emita un informe sobre el estado actual del referido proceso de legalización del Comité Promejoras del barrio
“San Cristobal”. 
 
Petición que la realizo en uso de las atribuciones legales que me confiere el artículo 88 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 
 
Le reitero mis sentimientos de alta consideración y mi compromiso de trabajar de manera incansable por todos
los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA   

Anexos: 
- Oficio Sr.Wilson Encarnación.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
Wilson Enrique Encarnacion Ullaguari
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